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FECHA DE EXPEDTCION:

MEXICO, D. F. 3 {1 OCT 2815
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' I
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaleg, sustancias y materiales to’xicos o peligrosos

Con fundamento en 105 aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H. 30. 31, 32 y 33
de! Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacic’m y Cenificados de Exportacién de PTaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Taxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de 185 Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretaria! para 6!
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarial de Medio Ambieme y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

RIVERFARMA, SA. DE C.V.LAWGA NO.1949 R1v130925894 3 3 OCT 2015
PRADO CHURUBUSCO VIGENCIA FlNAL
CP. 04230, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL 31/10/2016
TEL. (55)6389-6687 FAX (55) 6389-6689 »
CORREO ELECTRONICO: riverfarma@riverfarmacommx
NOMBRE COMERCIAL
SOLTIF TM DROPS FOR DOGS
NOMBRE QUIMICO / IUPAC. / I
NA /
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
NA NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
DINOTEFURANO AL 15% Y FLUMETRINA AL 5%
CANTIDAD ; UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ,- . FRACOIQN ARANCELARM
1 > LITRO NA I NA , 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION _
PLAGUICIDA DE USO PECUARIO QUE ES ADMINISTRADO POR VIA PERCUTANEA O TRANSDERMICA
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE‘ENTR‘ADA
EL PRODUCTO _ . ‘
ISR ISR AEROPUERTO INTERNACTONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INIEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

{LéeCjESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Ana'huac, CP. 11320. Del. Miguel Hidalgx
México, D.F.. Tel.: Q1 (55) 54 90 09 00 www.5emamat.gob.mx
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClON

l. La presente autorizaclc’nn no exlme al autorlzado del cumplimiento de olras obligaciones contenldas en leyes, reglamenlos o cualquler otro
mstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuiclo cle la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su oaso pudiera originarse asl como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégloo y la Proteccién ‘al Ambiente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmedlato a la Procuraclurla Federal de Proteccién al Ambienle (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlclén de la presente autorlzaclén se reclbié como requisite prevlo el permlso de COFEPRlS namero NA

C.c.p.e QFB. Marlha Sar'aiarlvar. , .Jlmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.~ Presente.
LEG. Augusla llsllraluezntes Espihosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lrsallel Ar. ‘i’éi Reeendh Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Frent’er‘as.- kaoosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Rzmws l~leariguez.- Subdlreclor de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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